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r e s u m e n

Introducción: La enfermedad mental se ha asociado con comportamientos violentos. En

Colombia poco se ha estudiado la población de enfermos mentales con comportamiento

criminal.

Métodos: Estudio descriptivo retrospectivo a partir de fuente secundaria. Se analizaron varia-

bles sociodemográficas, clínicas y legales de 127 pacientes inimputables. Se realizó análisis

descriptivo de las variables cuantitativas a través de medidas de tendencia central, y para las

variables cualitativas se obtuvieron frecuencias y porcentajes. La información se analizó con

el software SPSS® versión 21.0. La investigación fue aprobada por el Comité de Investigación

de la Universidad CES.

Resultados: La mediana de edad fue 34 [intervalo intercuartílico, 19] años; el 92,1% eran varo-

nes. El diagnóstico principal fue esquizofrenia en el 63%. En el momento de cometer el

crimen, el 66,9% consumía alcohol y el 58,3%, drogas. El 29,1% tenía antecedentes delictivos

y el tipo de delito más frecuente (44,1%) fue el homicidio. El 50,3% de las víctimas tenían

algún grado de consanguinidad con el paciente.

Discusión: En los sujetos del estudio había más analfabetismo y menor nivel educativo que

en la población general carcelaria colombiana. La esquizofrenia fue el principal diagnóstico

y el homicidio, el delito más prevalente, lo cual coincide con la literatura que refleja que los

inimputables son responsables de un 5-20% de los casos de homicidio en el mundo.

Conclusiones: Disminuir la brecha para el diagnóstico y el tratamiento de los trastornos men-

tales, especialmente la esquizofrenia, estaría entre las acciones concretas para prevenir la

violencia y la conducta criminal asociada a enfermedad mental.
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los derechos reservados.
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a b s t r a c t

Introduction: Mental illness has been associated with violent behaviour. Criminal behavior

in the mentally ill population in Colombia has not been well studied.

Methods: This is a retrospective, descriptive study, from a secondary source. An analysis was

made of the sociodemographic, clinical, and legal variables of 127 unfit to plead patients.

A descriptive analysis of quantitative variables was performed by measures of central ten-

dency, and frequencies and percentages were calculated for the qualitative variables. The

software SPSS® version 21.0 was used to analyse the data, and the study was approved by

the Research Committee of the CES University.

Results: The median age was 34 years, interquartile range 19 years, and 92.1% were men.

The primary diagnosis was schizophrenia in 63%, 66.9% consumed alcohol, and 58.3% other

drugs at the time they committed the crime. Almost one/third (29.1%) had a criminal record,

and the most common type of crime was murder in 44.1% of cases. Around half (50.3%) of

the victims had some degree of consanguinity with the patient.

Discussion: The study subjects had higher illiteracy and lower educational levels than

the Colombian prison population. Schizophrenia was the main diagnosis, and

homicide the most prevalent crime, which agrees with the literature where non-indictable

patients are responsible for 5%-20% of murder cases worldwide.

Conclusions: To reduce the gap between the diagnosis and treatment of mental disorders,

especially schizophrenia, should be within the specific actions to prevent violence and

criminal behavior associated with mental illness.
© 2016 Asociación Colombiana de Psiquiatrı́a. Published by Elsevier España, S.L.U. All

rights reserved.

Introducción

El comportamiento violento de individuos con enfermedad
mental grave está reconocido desde la Antigüedad1,2 y es
foco de atención tanto para el público general como para la
comunidad académica. Si bien la enfermedad mental, particu-
larmente la esquizofrenia, se ha asociado con mayor riesgo de
comportamiento violento comparado con la población gene-
ral, la mayoría de los individuos con enfermedad mental no
son peligrosos3–5.

En Colombia, el Estudio Nacional de Salud Mental del año
2003 mostró una prevalencia de vida de cualquier trastorno
mental del 36,4%, y en Medellín se encontró una prevalen-
cia del 27%6. La enfermedad mental, además de violencia7,
se ha asociado con numerosos desenlaces negativos, como
mayor mortalidad por enfermedades generales y por suicidio,
pobreza, marginación y estigmatización8–10. El riesgo de com-
portamiento violento en el enfermo mental se ha asociado
a consumo de sustancias tóxicas, síntomas psicóticos, falta
de adherencia al tratamiento y pobre conciencia de enferme-
dad mental11,12. Cuando un delito se comete en el contexto de
enfermedad mental que anule la capacidad para comprender
la naturaleza y las consecuencias de los actos, se configura la
inimputabilidad13,14. El código penal colombiano excluye de
responsabilidad legal a los inimputables por trastorno men-
tal, pero plantea para estos pacientes medidas privativas y
no privativas de la libertad. Entre las medidas privativas, se
encuentra el aseguramiento en institución de salud mental o

clínica adecuada, donde se le brinde tratamiento psiquiátrico
y contención15,16.

En Colombia poco se ha estudiado a los enfermos men-
tales que cometen crímenes17. El objetivo de este estudio es
caracterizar sociodemográfica, clínica y legalmente un grupo
de pacientes inimputables con medida de aseguramiento en
una institución psiquiátrica.

Métodos

Estudio observacional descriptivo retrospectivo, con fuente de
información secundaria. Constituyeron la población de refe-
rencia los 117.528 reclusos que en 2013 estaban detenidos
en 138 establecimientos de reclusión de Colombia. De estos,
el 0,3% eran inimputables18. La muestra se conformó con la
totalidad de los pacientes inimputables que ingresaron al Ser-
vicio de Psiquiatría de la Clínica San Juan de Dios de La Ceja,
Antioquia, con la condición de inimputable entre diciembre de
2000 y diciembre de 2013; muchos de estos pacientes ya no se
encuentran en la institución porque han cumplido el tiempo
de la pena impuesta, se fugaron o fallecieron, porcentajes que
se aclaran en el análisis descriptivo.

La Clínica San Juan de Dios es una institución privada ubi-
cada en el departamento de Antioquia, al norte de Colombia,
que presta servicios de psiquiatría al Instituto Nacional Peni-
tenciario Colombiano (INPEC) para dar tratamiento a pacientes
inimputables por enfermedad mental. La inimputabilidad
de los pacientes ingresados en el periodo del estudio fue
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determinada por un juez del sistema legal colombiano y los
diagnósticos psiquiátricos se obtuvieron a través de entre-
vista clínica no estructurada realizada por psiquiatras clínicos,
quienes siguieron criterios diagnósticos del Manual Estadís-
tico y Diagnóstico (DSM)-IV-TR19.

Se incluyeron variables sociodemográficas (edad, sexo,
escolaridad, estado civil, lugar de nacimiento y de pro-
cedencia), clínicas (diagnóstico psiquiátrico, comorbilidades
médicas, tratamiento psiquiátricos, otros tratamientos médi-
cos, uso de tóxicos) y legales (tipo de delito, antecedentes
delictivos, reingreso como inimputable). Para todas las varia-
bles del estudio, se obtuvo la información requerida y la
unidad de análisis fueron los pacientes inimputables. Uno de
los psiquiatras investigadores que se desempeña como psi-
quiatra del Programa de Rehabilitación Integral (PRI) diseñó y
construyó la base de datos. La descripción de las variables cua-
litativas se hizo con frecuencias absolutas y relativas, en tanto
que para la edad se empleó la mediana [intervalo intercuartí-
lico] debido a que la variable no tenía distribución normal. Si
bien el estudio es descriptivo, se buscaron asociaciones entre
el tipo de delito y las demás variables. Para esto se empleó la
prueba de la �2 de independencia para comparar las variables.

Se exploró asociación mediante OR, considerando asocia-
ción estadística cuando p < 0,05 e intervalo de confianza del
95% (IC95%). Para el análisis de la información se utilizó el
software SPSS® versión 21.0 (SPSS Inc.; Chicago, Illinois, Esta-
dos Unidos), licencia amparada por la Universidad CES. Este
estudio está clasificado, de acuerdo con el artículo 11 de la
resolución 008430/1993 del Ministerio de Salud, como una
investigación «sin riesgo», al utilizar una fuente secundaria
para obtener la información; lo resultados fueron aprobados
por el Comité PRI de la Clínica San Juan de Dios de la Ceja,
Antioquia, que vela por la ética de las investigaciones realiza-
das en esta población. Además, el protocolo de investigación
fue evaluado por el Comité de Investigaciones de la Universi-
dad CES, que no solicitó la evaluación del Comité de Ética de
la misma universidad por tratarse de una investigación con
fuente de información secundaria.

Resultados

Análisis descriptivo

El análisis final incluyó a 127 pacientes inimputables. La
mediana de edad fue 34 [19] años; sin embargo, había pacien-
tes con una edad mínima de 17 años y máxima de 80, lo cual
refleja la edad del primer brote psicótico y la estabilidad de
los síntomas clínicos en el tiempo. Eran varones 117 pacien-
tes (el 92,1% de la población de estudio); el restante 7,8% son
las 10 mujeres incluidas en el estudio. El 40,15% de los pacien-
tes habían nacido en un pueblo de Antioquia, lo que muestra
un buen porcentaje de la población natural del área rural del
departamento donde se realizó el estudio; el 27,5% eran natu-
rales del área urbana de Antioquia, representada en Medellín,
y también se encontró que el 30,7% de los pacientes habían
nacido fuera de Antioquia; el 0,8% provenía del extranjero. En
cuanto al lugar de residencia, la mayoría procedía de un pue-
blo de Antioquia (37,0%), y los demás, de Medellín (35,43%) y
de fuera de Antioquia (27,55%). En el momento de cometer el

Tabla 1 – Caracterización sociodemográfica de pacientes
inimputables de la Clínica San Juan de Dios, 2000–2013

Edad (años) 34 [19]
Varones 92,1

Lugar de nacimiento
Pueblo de Antioquia 40,1
Fuera de Antioquia 30,7
Medellín 27,5
Extranjeros 0,8

Lugar de residencia
Pueblo de Antioquia 37,0
Medellín 35,4
Fuera de Antioquia 27,5

Zona de residencia
Urbana 54,3
Rural 45,6

Estado civil
Soltero 78,7
Casado 7,1
Unión libre o separado 6,3
Viudo 1,6

Nivel de escolaridad
Primaria incompleta 36,3
Bachillerato incompleto 19,6
Primaria y bachillerato completo 13,4
Analfabeta 12,6
Técnico y profesional 4,0

Fecundidad
Con hijos 27,6
Sin hijos 72,4

Los valores expresan mediana [intervalo intercuartílico] o
porcentaje.

delito, la mayoría de los pacientes (54,3%) residían en zona
urbana. El nivel de educación más frecuente en este grupo
de inimputables es la primaria incompleta (36,2%), y después
el bachillerato incompleto (19,68%). Llama la atención que el
12,6% no tenía escolaridad alguna. La mayoría de los inimpu-
tables eran solteros (78,7%) y, en menor proporción, casados
(7,1%), en unión libre y separados (6,3%) y viudos (1,6%)
(tabla 1).

Variables clínicas

La inimputabilidad se determinó por esquizofrenia en el 53,5%
de los casos. Los psiquiatras de la institución donde estaban
asegurados verificaron el diagnóstico en el 63% de los pacien-
tes. En segundo lugar se encontró el retardo mental (12,1%)
(fig. 1).

El 92,9% de los pacientes recibieron tratamiento con antip-
sicóticos. Predominó el tratamiento con antipsicóticos típicos
(81,3%). Además, el 35,4% de los pacientes recibieron antip-
sicóticos de depósito. Otros psicofármacos empleados fueron
benzodiacepinas (19,7%), antidepresivos (14,3%) y antiepilépti-
cos (3,8%). El 18,1% de los pacientes inimputables presentaban
comorbilidades médicas generales. En cuanto al consumo de
tóxicos, el 74,8% de los pacientes fumaban, el 66,9% consumía
alcohol y el 58,3% consumía algún tipo de drogas antes de la
hospitalización.
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Figura 1 – Distribución porcentual de los diagnósticos
clínicos de los pacientes inimputables.

Variables legales

El 29,1% de los inimputables tenían antecedentes delictivos.
Sin embargo, cuando se discrimina según diagnóstico, se
encuentra que el 55,5% de los pacientes antisociales tenían
antecedentes delictivos, el 37,5% de los bipolares, el 29,6%
de los esquizofrénicos, el 28,5% de aquellos con trastorno
esquizoafectivo y el 18,7% con retardo mental; no tenían
antecedentes delictivos los pacientes con trastorno delirante,
psicosis posparto o epilepsia. El tipo de delito que llevó a la
imposición de la medida de aseguramiento más prevalente
en esta muestra de inimputables fue el homicidio (44,1%),
seguido de las lesiones personales (15,0%) (tabla 2). El 50,3%
de las víctimas tenían algún grado de consanguinidad con
el paciente y el 19,6% eran personas a quienes el paciente
ya conocía. La medida de aseguramiento mínima fue de
10 meses y la máxima, 40 años. Durante la medida de asegu-
ramiento, el 4,7% de los pacientes se fugaron y un porcentaje
igual reingresó como inimputable por reincidir en el delito.
Solo 1 paciente falleció durante la hospitalización por motivos
médicos no psiquiátricos.

Análisis bivariable

Si bien el objetivo principal del estudio no implicaba un
análisis bivariable, se cruzaron algunas variables buscando
asociación. Se recategorizó la variable «tipo de delito», se
agrupó el «homicidio» con el «intento de homicidio» (conducta

Tabla 2 – Distribución de los pacientes inimputables
según tipo de delito

Tipo de delito %

Homicidio 44,1
Lesiones personales 15,0
Tentativa de homicidio 9,4
Hurto calificado 8,7
Violencia intrafamiliar 5,5
Abuso sexual con mayor de edad 5,5
Abuso sexual a menor 3,1
Daño en bien ajeno 2,4
Tráfico y fabricación de estupefacientes 2,4
Porte y tráfico de armas 2,4
Secuestro 1,6

Tabla 3 – Asociación entre conducta homicida y otras
variables incluidas en el estudio

Variable �2 OR (IC95%) p

Sexo masculino 0,18 0,75 (0,20-2,80) 0,75
Edad <25 años 1,148 0,63 (0,27-1,46) 0,29
Zona rural 2,47 0,56 (0,28-1,15) 0,11
Escolaridad

analfabeta o
menor que
primaria

0,22 0,83 (0,40-1,72) 0,63

No tener pareja 0,003 1,02 (0,37-2,86) 0,95
Tener antecedentes

delictivos
5,17 0,40 (0,18-0,89) 0,02*

La víctima es un
familiar o
conocido

7,04 2,83 (1,29-6,20) 0,008*

Tener retardo
mental

5,04 0,33 (0,12-0,89) 0,02*

Tener esquizofrenia 1,88 1,65 (0,80-3,38) 0,17

IC95%: intervalo de confianza del 95%; OR: odds ratio.
∗ Asociación significativa.

homicida) y se lo comparó con las demás variables del estudio.
Solo se encontró asociación estadística con las variables: a)
no tener antecedentes delictivos (X2 = 5,177; OR = 0,40; IC95%,
0,18-0,89; p = 0,31), y b) que la víctima fuera una persona fami-
liar o conocida (X2 = 7,046; OR = 2,83; IC95%, 1,29-6,02; p = 0,01).
Se agrupó la variable «víctima es familiar o conocida» y se la
comparó con «diagnóstico de esquizofrenia», «retardo mental»
y «diagnóstico diferente de retardo mental y esquizofrenia», y
se encontró que tener esquizofrenia es un factor de riesgo de
que la víctima sea un familiar o conocido (X2 = 11,58; OR = 3,81;
IC95%, 1,73-8,41; p = 0,001). Tener retardo mental es un fac-
tor protector contra que la víctima sea familiar o conocido
(X2 = 4,65; OR = 0,36; IC95%, 0,14-0,93; p = 0,03). En las tablas 3 y
4 se presentan los resultados del análisis bivariable.

Discusión

Se caracterizó sociodemográfica, clínica y legalmente a
127 pacientes inimputables. El denominador común de los
casos fue la simultaneidad del trastorno mental con la con-
ducta criminal. El 51,8% del total de reclusos colombianos en
el periodo del estudio tenían edades entre 30 y 44 años y el
93,1% eran varones, lo cual concuerda con lo encontrado en
otro estudio18. En cuanto al nivel de escolaridad se encontró

Tabla 4 – Asociación entre parentesco con la víctima
y otras variables incluidas en el estudio

Variable �2 OR (IC95%) p

Retardo mental 4,65 0,36 (0,14-0,93) 0,03*

Diagnóstico
diferente de
esquizofrenia y
retardo mental

4,17 0,41 (0,17-0,97) 0,41

IC95%: intervalo de confianza del 95%; OR: odds ratio.
∗ Asociación significativa.
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que entre los sujetos del estudio había 1,3 veces más analfa-
betismo y menor proporción de sujetos con educación básica
primaria que lo reportado de la población carcelaria colom-
biana en el mismo periodo (el 5,4% de analfabetismo y el 58,3%
con primaria completa).

En este estudio, el principal diagnóstico psiquiátrico es
la esquizofrenia, lo cual contrasta con lo reportado en un
metanálisis de 62 estudios que incluyó a 23.000 prisione-
ros generales no inimputables, en el que fue el trastorno de
personalidad antisocial, con un 40-70% de los casos20. La pre-
valencia de esquizofrenia se estima por debajo del 1% de la
población general, pero los esquizofrénicos son los homici-
das en un 5–20% de los casos de homicidio21–25. Esta fuerte
asociación entre esquizofrenia y homicidio concuerda con
lo observado en este estudio, en el cual los esquizofréni-
cos cometieron la mayoría de los homicidios. La incidencia
promedio de homicidio cometidos por personas con enfer-
medad mental grave se ha estimado en 0,13/100.000/año16,26.
Sin embargo, según Eronen et al27, el riesgo de cometer un
homicidio de los pacientes esquizofrénicos de ambos sexos
fue 10 veces mayor que el de la población general, y el riesgo
incrementaba 7 veces más cuando se le asociaba consumo de
alcohol. En este estudio se encontró que 7 de cada 10 pacien-
tes consumían licor en el momento del crimen, y la mayoría
de los homicidas tenían esquizofrenia.

Otro vínculo estudiado entre enfermedad mental y cri-
minalidad se relaciona con el hecho de que los sujetos
esquizofrénicos muestren 3,8 veces más riesgo de tener ante-
cedentes criminales por agresión a terceros28. En los pacientes
estudiados, se encontró que 1 de cada 3 esquizofrénicos tenía
antecedentes delictivos.

Un estudio metanalítico realizado por Nielssen et al29 en
2010 encontró que 4 de cada 10 homicidios cometidos por per-
sonas con trastornos psicóticos se cometieron antes de que el
paciente recibiera tratamiento para la psicosis, y que la tasa
de homicidios por pacientes psicóticos antes del tratamiento
es aproximadamente 15 veces mayor que la tasa anual que se
observa luego del tratamiento. En este estudio no se contaba
con la información necesaria para establecer si los pacien-
tes esquizofrénicos ya habían sido diagnosticados y tratados
antes de cometer el delito.

Se ha establecido que en el mundo la edad a la cual aparece
la esquizofrenia está en la franja de 17–35 años, con medianas
de 22 a 23 años30. La mediana de edad en el grupo de esquizo-
frénicos de este estudio fue 36 años y el 46,9% de los pacientes
esquizofrénicos eran mayores de 35 años, lo que hace probable
que no se los haya diagnosticado ni tratado hasta después de
cometer el delito. Esta idea, además, se apoya en el hecho de
que, en Colombia, la brecha en el tratamiento de los trastor-
nos mentales es del 86,1%31, una de las más altas de América
Latina y el Caribe.

En cuanto a los tipos de delito qué más ha cometido
la población carcelaria de Colombia, se encuentran el hurto
(18,2%) y el homicidio (16,8%), en tanto que en nuestro estudio
los homicidios son casi la mitad de todos los delitos, seguidos
de las lesiones personales.

La mayoría de las víctimas de los homicidios cometidos
por pacientes con esquizofrenia eran familiares32,33, lo cual
coincide con lo encontrado en este estudio, en el cual tener
esquizofrenia se asoció significativamente como factor de

riesgo de que la víctima de conducta homicida fuese un fami-
liar o conocido, en tanto que tener retardo mental se comportó
como un factor protector contra que la víctima fuese un fami-
liar o conocido.

Finalmente, los hallazgos de este estudio deben conside-
rarse a la luz de las siguientes limitaciones metodológicas.
Primero, no se contaba con la suficiente información sociode-
mográfica, clínica y legal de los pacientes por varios motivos:
a) los pacientes eran remitidos del sistema penal a la ins-
titución psiquiátrica con muy poca información; b) a pesar
del tratamiento psiquiátrico, los pacientes aportaban escasa
información clínica, y c) durante la hospitalización fueron
escasas las visitas de familiares o amigos que aportaran infor-
mación clínica relevante sobre los pacientes. Segundo, si bien
realizaron los diagnósticos dos psiquiatras clínicos con amplia
experiencia en el manejo de pacientes psiquiátricos hospita-
larios, no se emplearon entrevistas estructuradas ni escalas
de valoración para verificar los diagnósticos. A pesar de estas
limitaciones, este estudio provee valiosa información socio-
demográfica, clínica y legal de los pacientes inimputables de
Colombia.

Conclusiones

Los resultados obtenidos en esta investigación no se alejan
mucho de las caracterizaciones de pacientes inimputables que
se han realizado en otros países, pero este tipo de estudios
no permite extraer unas conclusiones generales frente a la
prevalencia de los diagnósticos en los pacientes inimputables
ni establecer comparaciones certeras con la población gene-
ral o con la carcelaria, pues esta tampoco se ha estudiado en
Colombia y sus características y condiciones basales son dis-
tintas que en poblaciones de otros países. Aún así, está claro
que el presente estudio permite conocer un perfil en el que se
evidencia que el paciente inimputable de la clínica San Juan
de Dios de la Ceja es un varón adulto, joven, soltero, con bajo
nivel escolar, consumidor de sustancias y con diagnóstico de
esquizofrenia que comete el delito bajo la influencia de sín-
tomas psicóticos y, si recibe tratamiento, logra estabilidad de
síntomas; la mayoría de los pacientes no reinciden en el delito
y las víctimas principales del acto cometido son sus familia-
res. Estas descripciones coinciden en términos generales con
los análisis y las impresiones clínicas de los psiquiatras, quie-
nes se inclinan por pensar que los pacientes psicóticos son los
que presentan mayor riesgo de agredir a terceros. Son necesa-
rios, entonces, nuevos estudios que abarquen a los pacientes
carcelarios en Colombia y no solo a los que llegan a los servi-
cios de inimputables. Podríamos pensar, pues, que disminuir
la brecha en el diagnóstico y el tratamiento de los trastornos
mentales estaría entre las acciones concretas para prevenir la
violencia asociada a enfermedad mental.
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